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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Anuncio de 22 de julio de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en cádiz, sobre notificación de acto administrativo en expediente de aprovechamiento de 
aguas públicas.

El artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común, señala que, cuando intentada la notificación a los interesados 
ésta no se hubiese podido practicar, la misma se hará por medio de anuncios en el Boletín oficial de la Junta de 
Andalucía, además del tablón de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio.

De conformidad con esto, y dada la imposibilidad de practicar la notificación a los interesados señalados 
a continuación, se comunica a través de este anuncio que se han dictado las resoluciones que se indican, 
con advertencia expresa de que contra las mismas podrá interponerse recurso de alzada ante la Secretaría 
General de Gestión integral del Medio Ambiente y Agua en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a 
la notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

El expediente completo se encuentra a disposición de los interesados en el Departamento de 
Autorizaciones y concesiones de la Delegación Territorial de la consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en cádiz, sita en Avenida Reina Sofía, s/n (antes carretera nacional iV, km 637) Jerez de la Frontera (cádiz).

Ref. Expte. interesado Término municipal Provincia Acto administrativo
1998ScB000283cA
1987/1998 RicARDo GALLARDo JiMÉnEZ cHicLAnA DE LA FRonTERA cÁDiZ RESoLuciÓn DE ARcHiVo

2011ScB001796cA inÉS SABoRiDo LARA JiMEnA DE LA FRonTERA cÁDiZ RESoLuciÓn DEnEGAToRiA

cádiz, 22 de julio de 2015.- El Delegado, Federico Fernández Ruiz-Henestrosa.
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